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Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR JESUS MARIA CASTRO GARCIA
FECHA DE PRESENTACIÓN 04 DE AGOSTO DEL 2022
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 27 DE JULIO DEL 2022

FECHA DE LA PUBLICACIÓN 01 DE AGOSTO DEL 2022

FECHA DE FIJACIÓN: 08 DE AGOSTO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
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EL TRASLADO INICIA: 09 DE AGOSTO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
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ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será
necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia.

Mayra Polanco
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SEÑORA 
JUEZ PRIMERA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 

PROCESO EJECUTIVO Radicado 13001-40-03-001-2018-00181-00 Demandante 
BANCO COOMEVA S.A. Demandado JORGE ELIECER CRUZ VELASQUEZ 
Asunto CESIÓN DE CRÉDITO. 
 

JESUS MARIA CASTRO GARCIA, conocido en autos como apoderado judicial del 

cesionario, por medio del presente escrito me permito presentar recurso de 

reposición contra el auto notificado el día 1 de agosto de la presente anualidad 

teniendo en cuenta en la oportunidad procesal antes de que el expediente se 

extraviara se aportaron las correspondientes credenciales que facultaban al 

apoderado judicial del Banco Coomeva para suscribir los documentos de cesión 

para una mayor claridad de lo comentado le allego con este escrito  cámara de 

comercio banco Coomeva, escritura No. 3164 de septiembre 04 del 2013 de la 

notaria de la Notaria 18 del Circulo de Cali mediante la cual le confieren poder 

general al Dr. Alfonso Lineros Navarra y también allego certificación de la 

Superfinanciera sobre la representación legal del Banco Coomeva. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior le solicito se sirva reponer su providencia objeto de 

recurso y admitiendo la cesión del crédito hecha a mi poderdante.   

 

Anexo lo enunciado para su conocimiento y los fines pertinentes en forma digital.  

 

Cordialmente, 

 

 

JESUS MARIA CASTRO GARCIA 
C.C. No. 72.140.900 de Barranquilla 
T.P. No. 92.704 del C.S. de la J.  
 
 



--------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
Que:                                                                            
NOMBRE:BANCO COOMEVA S.A. BANCOMEVA                                             
NIT: 900.406.150 - 5                                                            
domiciliada  en  Cali  tiene  el  siguiente  establecimiento registrados en esta
Cámara de Comercio.                                                             
                            

C E R T I F I C A
                            
Que el establecimiento denominado:                                              
BANCO COOMEVA S.A. SUCURSAL BARRANQUILLA                                        
Matrícula No: 454.069 del 18/03/2008                                            
Tiene el caracter de ** SUCURSAL **                                             
Dirección: CR 54 No 72 - 147 LO 312 en Barranquilla                             
Teléfono: 3619800                                                               
Correo electrónico: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co                     
Actividad Principal: K641200                                                    
BANCOS COMERCIALES                                                              
Valor Comercial: $134.176.419,00                                                
Renovación Matrícula: 31/03/2022                                                
                            

C E R T I F I C A
                            
Dirección para notificaciones judiciales.:                                      
CL 13 No 57 - 50 PI 2                                                           
De la ciudad de Cali                                                            
Email Notificación Judicial: notificacionesjudicialescaribe@coomeva.com.co      
Teléfono:                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
                            

C E R T I F I C A
                            
Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
documento(s).                                                                   
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C E R T I F I C A

                            
Por  Escritura  Pública  número 3.164  del 04 de Sep/bre de 2013, otorgado(a) en
Notaria 18 a. de Cali, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18 de Febrero
de  2016  bajo  el número 5.793 del libro V, la entidad consta,  que  el  señor 
HANS  JUERGEN THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de                         
Cali,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  6.316.249  expedida  en
Ginebra(Valle),  quien  manifestó:  Que  en  el otorgamiento de este instrumento
actúa  en  su condición de Presidente y por lo tanto, en nombre y representación
de  BANCO  COOMEVA S.A."BANCOOMEVA", confiere PODER GEENERAL amplio y suficiente
al  señor  ALFONSO  MARIO LINERO NAVARRA, así mismo, mayor de edad, vecino de la
ciudad  de  Barranquilla,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
72.000.928  expedida  en  Barranquilla,  para  que en nombre y representación de
BANCOOMEVA, en su calidad de Apoderado General, celebre y ejecute los siguientes
actos  relacionados  con  el  giro  ordinario  de los negocios constitutivos del
objeto social de BANCOOMEVA. 1. Aceptar la constitución de cualquier caución y/o
seguridad  que se constituya para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
a  favor  de  BANCOOMEVA.,  2. Cancelar la constitucion de cualquier caución y/o
seguridad  que se constituya para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
a favor de BANCOOMEVA. 3.                                                       
Reclamar  o  cobrar  títulos  judiciales  expedidos a favor de BANCOOMEVA en los
diferentes  procesos judiciales, 4. Aceptrar las escrituras públicas o contratos
de  dación  en pago de bienes inmuebles o muebles a favor de BANCOOMEVA, por los
deudores,  previa  aprobación de la instancia u órgano competente, así como para
transferir  los  mismos  a cualquier título. 5. Convenir y suscribir cesiones de
crédito  y  derechos  litigiosos en nombre de BANCOOMEVA previa aprobación de la
instancia  u  órgano  competente  de BANCOOMEVA así como transferir los mismos a
cualquier  titulo.  6.  Exigir, cobrar y percibir todas aquellas somas de dinero
que  se le adeuden a BANCOOMEVA, exigir los correspondientes recibos y hacer las
cancelaciones  a  que haya lugar con las más estrictas facultades dispositivas y
administrativas.  7.  Conciliar,  transigir  o  desistir  de los negocios en que
BANCOOMEVA  tenga  interés hasta por la suma de QUINIENTOS (500) salarios mínimo
legales mensuales vigentes. El apoderado general podrá valerse de otros agentes,
mandatarios y, en general, cualquier otro tipo de intermediario siempre y cuando
ello  sea  indispensable o necesario para la realización de las gestiones objeto
del   presente  instrumento.  La  Gerente  Regional  ejercerá  las  atribuciones
conferidas  en  los términos del presente instrumento dentro del área geográfica
de  la sucursal Caribe, las agencias que incluyen ésta, tales como Barranquilla,
que  es  su  oficina  principal,  Valledupar,  Cartagena, Santa Marta, Riohacha,
Mushaisa,  Sincelejo,  y  aquellas  cuya apertura disponga la Junta Directiva de
BANCOOMEVA.                                                                     
                                                                                
Por  Documento  Privado    del  24  de  Nov/bre  de  2016,  otorgado(a) en Cali,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  12 de Enero de 2017  bajo  el número
6.056  del  libro  V, la entidad consta,  que  HANS  JUERGEN  THEILKUHL  OCHOA, 
mayor  de  edad, vecino de Cali,                                                
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  numero  63.162.249  expedida  en
Ginebra(Valle),  actuando  en  la  calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., por
medio  del  presente  escrito,  manifiesto  lo siguiente: PRIMERO.- Que confiero
PODER ESPECIAL,AMPLIO Y SUFICIENTE al(la) Doctor(a) EDGAR ANTONIO SANABRIA POLO,
mayor  de  edad, vecino(a) de la ciudad de Barranquilla, indentificado(a) con la
cédula  de  ciudadanía  número  1.047.374.979 expedida en Cartagena, con Tarjeta
Profesional  N° 180.190 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en
nombre  y  representación de BANCOOMEVA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en
los siguientes actos y negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento
como  taxativos: Ejercer directamente la representación judicial o extrajudicial
de  BANCOOMEVA.  En  desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y contestar los
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interrogatorios  de  parte  que  se  lleven a cabo dentro de procesos judiciales
adelantados  por  BANCOOMEVA.  b)  Asistir  como  mandatario de BANCOOMEVA a las
Audiencias  que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria, Superintendencia de
Sociedades y Superintendencia de la Economia Solidaria, con plenas facultades de
conciliación  de  obligaciones  cuya  cuantia  máxima  sea  de TRESCIENTOS (300)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.                                    
SEGUNDO.-  Que  el  presente  poder  solo  podrá ejercerse en el área geográfica
correspondiente  a  la Regional o Sucursal CARIBE y los municipios anexos que la
conforman  segun  los  estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones  de  la Junta
Directiva de BANCOOMEVA.                                                        
                                                                                
Por  Documento  Privado    del  31  de  Agosto  de  2017,  otorgado(a)  en Cali,
inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27 de Sep/bre de 2017  bajo  el
número  6.208  del  libro  V,  la entidad consta,  que  el  señor  HANS JUERGUEN
THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de                                       
Cali,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía número 6.316.249 expedida en
Ginebra(Valle),  actuando  en  la  calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., por
medio del presente escrito, manifiesto lo siguiente: PRIMERO: Que confiero PODER
ESPECIAL,  AMPLIO  Y SUFICIENTE al(la) Doctor(a) ESTEFANIA GUERRERO GOMEZ, mayor
de  edad,  vecino(a) de la ciudad de Barranquilla, identificado(a) con la cédula
de  ciudadanía  número  1.140.836.371  expedida  en  Barranquilla,  con  Tarjeta
Profesional  No.260522  del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en
nombre  y  representación de BANCOOMEVA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en
los  siguientes  actos  y  negocios  jurídicos  en  nombre  de  la  entidad  que
represento, como taxativos: 1) Ejercer directamente la representación judicial o
extrajudicial  de  BANCOOMEVA.  En desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y
contestar  los  interrogatorios de parte que se lleven a cabo dentro de procesos
judiciales  adelantados por BANCOOMEVA. b) Asistir como mandatario de BANCOOMEVA
a   las   Audiencias   que   se  lleven  a  cabo  ante  la  justicia  ordinaria,
Superintendencia  de Sociedades y Superintendencia de la Economía Solidaria, con
plenas  facultades  de  conciliación  de obligaciones cuya cuantía máxima sea de
TRESCIENTOS(300)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. SEGUNDO. Que el
presente  poder  solo podrá ejercerse en el área geográfica correspondiente a la
Regional  o  Sucursal  Caribe y los municipios anexos que la conforman según los
estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la Junta Directiva de BANCOOMEVA.    
                                                                                
Por  Documento Privado  del 23 de Mayo de 2019, otorgado(a) en Cali, inscrito(a)
en  esta  Cámara de Comercio  el  27 de Junio de 2019  bajo  el número 6.611 del
libro  V,  la  entidad  BANCO   COOMEVA  S.A.  BANCOMEVA,  representado por HANS
JUERGEN THEILKUHL OCHOA,                                                        
mayor  de  edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número
6.316.249  expedida  en Ginebra /Valle), actuando en la calidad de PRESIDENTE de
BANCOOMEVA  S.A.,  con  NIT.  900.406.150-5,  por  medio  del  presente escrito,
manifiesto  lo  siguiente:  PRIMERO.-  Que  confiero  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y
SUFICIENTE al (la) Doctor(a) YULI INES CABRERA MORALES, mayor de edad, vecino(a)
de  la  ciudad de Barranquilla  (A), identificado(a) con la cédula de ciudadanía
número  55.307.427  expedida  en  Barranquilla  (A),  con Tarjeta profesional N°
309.548  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actúe en nombre y
representación  de  BANCOOMEVA,  en  su  calidad  de  APODERADO ESPECIAL, en los
siguientes  actos  y  negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento,
como   taxativos:   1)   Ejercer   directamente  la  representación  judicial  o
extrajudicial  de  BANCOOMEVA.  En desarrollo de lo anterior podrá: a) Atender y
contestar  los  interrogatorios de parte que se lleven a cabo dentro de procesos
judiciales  adelantados  por  BANCOOMEVA,    b)    Asistir  como  mandatario  de
BANCOOMEVA  a  las  Audiencias  que se lleven a cabo ante la justicia ordinaria,
Superintendencia  de Sociedades y Superintendencia de la Economía Solidaria, con
plenas  facultades  de  conciliación  de obligaciones cuya cuantía máxima sea de
TRESCIENTOS  (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. SEGUNDO.- Que el
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presente  poder  solo podrá ejercerse en el área geográfica correspondiente a la
Regional  o  Sucursal  Caribe y los municipios anexos que la conforman según los
estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones de la Junta Directiva de BANCOOMEVA.
TERCERO.- Que las facultades conferidas mediante este PODER ESPECIAL no redundan
en  detrimento  de lo dispuesto por el Artículo 264 del Código de Comercio en la
medida  en  que  no conllevan a la representación legal propia del Presidente de
BANCOOMEVA,  excepto en los casos y para los efectos previstos en el artículo 49
del  Código  de  Procedimiento  Civil.  CUARTO.-  Que  el  APODERADO ESPECIAL en
cumplimiento  de  las facultades que le han sido otorgadas, no percibirá ninguna
retribución  o  emolumento  diferente  al derivado de su vinculación laboral con
BANCOOMEVA,  toda  vez,  que  la  remuneración  o  pago  de  las actividades que
desarrolle  en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución
laboral.                                                                        
                            

C E R T I F I C A
                            
Que  por  Escritura  Pública  N°  2.181 del 08 de Julio de 2.017, otorgada en la
Notaría  18a  de  Cali  cuya  parte  pertinente  se  inscribió en esta Cámara de
Comercio  el  09  de  Agosto  de  2.017  bajo el N° 006178 del libro respectivo,
consta,  que  el  señor HANS JUERGEN THEILKUHL OCHOA, identificado con cédula de
ciudadanía  N°  6.316,249  expedida  en  Ginebra(Valle),  quien manifestó: en su
condición  de  Presidente  y  por  lo tanto, en nombre y representación de BANCO
COOMEVA  S.A.  "BANCOOMEVA", confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a EDGAR
IVAN  IBARRA  RUIZ,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía N° 84.080.489
expedida en Riohacha(Guajira), mayor de edad, vecino de Barranquilla(Atlántico),
para  que  actuando  por  cuenta  y  riesgo  de  BANCOOMEVA,  en  su  calidad de
COORDINADOR  REGIONAL DE CONSTITUCION DE GARANTIAS, acepte sin limitación alguna
en  la cuantía, la constitución de cualquier caución y y aceptar/o seguridad que
se  constituya  para  garantizar  el  cumplimiento  de  obligaciones  a favor de
BANCOOMEVA.  En  cumplimiento  de  la facultad aquí conferida el apoderado podrá
ejecutar los siguientes actos y/o negocios jurídicos en nombre de la entidad que
represento,  los  cuales  deben  entenderse  para todos los efectos legales como
enunciativos  mas  no  taxativos:  1.  Aceptar  la constitución de hipotecas. 2.
Aceptar  la  constitución  de prendas sin tenencia sobre vehículos. 3. Suscribir
contratos  de  prenda  sobre:  a)  acciones,  b)  cuotas  sociales, c) partes de
interés,  d)  títulos  valores,  e)  establecimientos  de  comercio,  f) activos
circulantes,  g)  maquinaria y equipos, h) inventarios, i) derechos fiduciarios,
j)  derechos de crédito, k) rentas de contratos, l) cánones de arrendamiento, m)
aportes   voluntarios   en  fondos  de  pensiones  voluntarias,  n)  aportes  en
cooperativas,  o)  las contribuciones efectuadas al fondo mutual de solidaridad,
p)  signos  distintivos, q) matrículas y/o recaudos de colegios o universidades,
4. Suscribir contratos de cesión de derechos económicos, pignoración de rentas y
descuentos de nómina.                                                           
5.  Solicitar  y aceptar bonos de prenda y certificados de depósito de almacenes
generales  de  depósito.  6. Celebrar contratos de empréstito con pignoración de
rentas.   7.   Celebrar   contratos   de  fiducia  en  los  que  BANCOOMEVA  sea
fideicomisario.  8. Solicitar y aceptar en nombre de BANCOOMEVA los certificados
de  fiducias  en los que BANCOOMEVA sea fideicomisario. 9. Celebrar contratos de
depósito  en  garantía  a  favor  de BANCOOMEVA. 10. Aceptar garantías bancarias
tales como avales y cartas de crédito Stand-by. 11.                             
Aceptar  certificados  de garantía expedidos por el Fondo Nacional de Garantías.
12.   Aceptar   garantías   otorgadas   por  entidades  financieras  extranjeras
calificadas  como  de  solvencia  adecuada por la Superintendencia Financiera de
Colombia.  13.  Aceptar  fianzas  o  avales  de personas jurídicas que tengan en
circulación  en  el mercado de valores papeles no avalados como de primera clase
por  las  entidades  calificadoras  de  riesgo  inscritas en la Superintendencia
Financiera  de Colombia. 14. Cancelar cualquier caución y/o seguridad de acuerdo
a  lo establecido en los reglamentos de Bancoomeva, que se haya constituido para
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garantizar  el cumplimiento de las obligaciones a favor de Bancoomeva, previo el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos en el procedimiento de garantías
para  las  cancelaciones.  Las  facultades  para  suscribir  contratos y aceptar
garantías  contiene  también  la  facultad  para aclarar las escrituras y firmar
otrosíes  modificatorios.  TERCERO:  Que las facultades conferidas mediante este
poder general no conllevan la representación legal de BANCOOMEVA. CUARTO: Que el
apoderado  en  cumplimiento  de  las  facultades  que  le han sido otorgadas, no
percibirá   ninguna  retribución  o  emolumento  diferente  al  derivado  de  su
vinculación  laboral  con BANCOOMEVA, toda vez que la remuneración o pago de las
actividades que desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de
su  retribución  laboral.  QUINTO: Que el presente poder se confiere por término
indefinido  o hasta cuando BANCOOMEVA decida revocarlo. SEXTO: El presente poder
sólo  podrá  ejercerse  en  el  área  geográfica correspondiente a la Regional o
Sucursal Caribe y los municipios anexos que la conforman, según los Estatutos de
BANCOOMEVA y los Acuerdos de la Junta Directiva.                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  por  Escritura  Pública  No.  1,221 del 01 de Abril de 2011, otorgada en la
Notaria  18a.  de  Cali  cuya  parte  pertinente  se inscribió en esta Cámara de
Comercio, el 17 de Agosto de 2011 bajo el No. 4,587 del libro respectivo, Consta
que  GABRIEL  JAIRO  BUSTAMENTE  VELEZ, C.C. 8.309.282, actua en su condicion de
Suplente  del  Presidente  y  por  lo tanto, en nombre y representacion de BANCO
COOMEVA  S.A.  BANCOOMEVA, establecimiento de credito con domicilio principal en
Cali. Confiere Poder General, Amplio y Suficiente al Doctor ALFONSO MARIO LINERO
NAVARRA,  C.C.  No.  72.000.928,  para  que,  actuando  por  cuenta  y riesgo de
BANCOOMEVA,  en  su calidad de Jefe uridico de la egional o Sucursal Caribe y en
el  area Geografica correspondiente a las agencias de dicha regional o sucursal,
ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  es  su oficina principal,
Valledupar,  Cartagena,  Santa  Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y las demas
que  establezca la Junta Directiva de BANCOOMEVA, ejecute los siguientes Actos y
negocios  juridicos  en  nombre  de  la entidad que represento, los cuales deben
entenderse   para  todos  los  efectos  legales,  como  taxativos:  1.-  Ejercer
directamente  la  representacion judicial oextrajudicial de BANCOOMEVA; absolver
interrogatorios  de  parte que se formulen en procesos en contra de la entidad y
promovidos   por   esta;   notificarse  de  las  actuaciones  administrativas  y
judiciales;  y  en  el  caso  de  las  Audiencias  de  Conciliacion,  con plenas
facultades   de   conciliacion  de  obligaciones  cuya  cuantia  maxima  sea  de
TRESCIENTOS (300) salarios minimos legales mensuales vigentes.                  
2.-  Para  interponer denuncios penales de caracter averiguatorio por hechos que
ameriten una investigacion y que hubieren sido cometidos contra los intereses de
BANCOOMEVA.   3.-   Constituir  apoderados  especiales  para  que  en  nombre  y
representacion  de BANCOOMEVA inicien y lleven hasta su terminacion los procesos
a   que   hubiere   lugar   ante   cualesquiera   autoridades   judiciales   y/o
administrativas,  o  conferir poder para hacerse parte en los procesos que en el
momento  se  encuentren  en tramite, tendientes a obtener, recuperar o legalizar
para BANCOOMEVA la posesion o la propiedad de sus bienes.                       
Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios para recibir daciones en
pago. 4.-Reclamar o cobrar titulos judiciales expedid¢s a favor de BANCOOMEVA en
los  diferentes  procesos. Que el presente poder solo podra ejercerse en el area
geografica  correspondiente  a  la  Regional  o Sucursal Caribe y los municipios
anexos que la conforman, segun los estatutos de BANCOOMEVA y disposiciones de la
Junta Directiva de BANCOOMEVA. Que las facultades conferidas median te este oder
general  no  redundan  en  detrimento  de los dispuestos por el articulo 264 del
Codigo  de  Comercio en la medida, en que no conllevan a la representacion legal
propia  del  Presidente  de  BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos
previstos en el articulo 49 del Codigo de Procedimiento Civil. El Presente Poder
solo  podra  ejercerse  en  el  area  geografica correspondiente a la Regional o
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Sucursal Caribe y los Municipios anexos que la conforman.                       
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que por Escritura Pública No. 97 del 28 de Enero de 2014, otorgada en la Notaria
18  a. de Cali cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el
14  de Marzo de 2014 bajo el No. 5,313 del libro respectivo, consta que el señor
HANS  JUERGEN  THEILKUHL  OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía número
6.316.249,  hábil  para  contratar  y  obligarse,  quien  manifestó:  Que  en el
otorgamiento  de  este  instrumento  actúa  en  su condición de Presidente y por
tanto,   en   nombre   y   representación  de  BANCO  COOMEVA  S.A.  BANCOOMEVA,
establecimiento  de  crédito  con domicilio principal en Cali, y  actuando en su
expresada  condición  de  PRESIDENTE  de  BANCOOMEVA  por  la presente escritura
pública confiere MANDATO GENERAL CON REPRESENTACIÓN al Doctor RUBEN ALBERTO DAZA
AMAYA  mayor  de  edad,vecino  de la ciudad de Barranquilla, identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  77.020.749  DE  VALLEDUPAR  (CESAR),  para  la
administración  del establecimiento de comercio que conforma la -sucursal CARIBE
de   BANCOOMEVA.  Para  los  efectos  aquí  estipulados  mediante  este  público
instrumento  le  confiere  PODER  GENERAL  Y  SUFICIENTE,  para  que en nombre y
representación de BANCOOMEVA, en su calidad de Gerente de la Regional o Sucursal
Caribe y en el área geográfica correspondiente a las agemmcias de dicha Regional
o  Sucursal,  ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  su  oficina
principal,  Valledupar,  Cartagena, Santa Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y
los  demás  que establezca la Junta Directiva para la celebración y ejecución de
los  siguientes  actos  relacionados  con  el  giro  ordinario  de  los negocios
constitutivos  del  objeto  social  de  BANCOOMEVA:  1. Dirigir y supervisar las
actividades  de  la  sucursal.  2.  Administrar los bienes propios y sociales de
BANCOOMEVA  asignados al desarrollo de las actividades de la sucursal, tanto los
presentes  como los que en el futuro ingresen por cualquier motivo al patrimonio
de  éste  y celebrar con relación a ellos toda clase de contratos relativos a su
administración,  custodia  y  enajenación  a cualquier título, siempre que tales
actos  no  excedan  de  QUINIENTOS  (500)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  3.  Convenir y suscribir, renovar o cancelar todo tipo de contratos y
documentos que se relacionen con el objeto social de BANCOOMEVA. 4. Para que con
las  más irrestrictas facultades dispositivas y administrativas, cobre y perciba
todas  aquellas  sumas  de  dinero  que  le  adeuden  a  BANCOOMEVA,  expida los
correspondientes  recibos  y haga las cancelaciones a que haya lugar. 5. Ordenar
los  gastos  ordinarios  y  extraordinarios  de  la  sucursal,  con  sujeción al
presupuesto aprobado por la Junta Directiva. 6. Celebrar operaciones actiivas de
crédito  constitutivas  del objeto social de BANCOOMEVA. 7. Celebrar operaciones
de  captación  de recursos del público mediante depósitos de ahorro en todas sus
modalidades y depósitos a término a través de la expedición de CDT. 8. Cuidar el
recaudo  y  adecuada inversión de los fondos y haberes de BANCOOMEVA, dentro del
ámbito  territorial de competencia de la sucursal. 9. Aceptar la constitución de
cualquier   caución   y/o   seguridad  que  se  constituya  para  garantizar  el
cumplimiento de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA. 11. Ejercer directamente
o   por   conducto   de  apoderados  especiales  la  representación  judicial  o
extrajudicial  de BANCOOMEVA, dentro del ámbito territorial de competencia de la
sucursal;  absolviendo  interrogatorios  de parte que se formulen en procesos en
contra y promovidos por la entidad; noticarse de las actuaciones administrativas
y  judiciales,  y  en  el  caso  de  las  audiencias  de conciliación con plenas
facultades  de  conciliación  de  las  obligaciones  cuya  cuantía  no exceda de
QUINIENTOS  (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. De acuerdo con el
artículo  70  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  además  de  las facultades
conferidas  por la ley, se autoriza al aquí apoderado para que realice actos que
implique   disposición  del  derecho  en  litigio,  tales  como,  desistimiento,
reclamaciones,   subrogaciones  o  gestiones  en  que  intervenga  a  nombre  de
BANCOOMEVA,  de  los recursos que en ellos se interponga y de los incidentes que
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se  promuevan,  recibir,  transigir,  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran respecto de los derechos y obligaciones de BANCOOMEVA,
en   la   cuantía  autorizada  por  BANCOOMEVA,  renunciar,  sustituir  total  o
parcialmente  este  poder,  recovar las sustituciones y reasumir. 12. Constituir
apoderados  especiales para que en nombre y representación de BANCOOMEVA inicien
y lleven hasta su terminación los procesos a que hubiere lugar ante cualesquiera
autoridades  judiciales y/o administrativas, o conferir poder para hacerse parte
en  los  procesos  que  en  el  momento  se  encuentren en trámite, tendientes a
obtener,  recuperar  o  legalizar para BANCOOMEVA, la posesión o la propiedad de
sus bienes. Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios para recibir
daciones  en pago. 13. Reclamar o cobrar títulos judiciales expedidos a favor de
BANCOOMEVA en los diferentes procesos. 14.                                      
Aceptar  las  escrituras  públicas  o  contratos  de  dación  en  pago de bienes
inmuebles  o  muebles  a  favor  de  BANCOOMEVA, por los deudores de BANCOOMEVA,
previa  aprobación de la instancia u órgano competente, así como para transferir
los  mismos.  15. Convenir y suscribir cesiones de crédito y derechos litigiosos
en  nombre  de BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano competente
de tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA, la posesión o la
propiedad de sus bienes. Queda expresamente prohibido facultar a los mandatarios
para recibir daciones en pago. 13.                                              
Reclamar  o  cobrar  títulos  judiciales  expedidos a favor de BANCOOMEVA en los
diferentes  procesos.  14. Aceptar las escrituras públicas o contratos de dación
en pago de bienes inmuebles o muebles a favor de BANCOOMEVA, por los deudores de
BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano competente, así como para
transferir  los  mismos. 15. Convenir y suscribir cesiones de crédito y derechos
litigiosos  en  nombre de BANCOOMEVA, previa aprobación de la instancia u órgano
competente  de BANCOMEVA así como para transferir los mismos. 16. Exigir, cobrar
y  percibir todas aquellas sumas de dinero que se le adeuden a BANCOMEVA, exigir
los  correspondientes recibos y hacer las cancelaciones a que haya lugar con las
más  irrestrictas facultades disposiitivas y administrativas. 17. Exigir cuentas
a  quienes tengan obligación de rendirlas a BANCOOMEVA, aprobarlas o improbarlas
y  pagar  o  percibir  según  el caso el saldo respectivo y otorgar el finiquito
correspondiente.  18.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de trabajo, ordenar su
terminación,  aplicar  las  sanciones  disciplinarias  a que hubiere lugar a los
funcionarios  o  empleados  al  servicio  de  la  entidad  en  el  ámbito  de su
jurisdicción, y en general, la administración del recurso humano. 19. Conciliar,
transigir  o  desistir de los negocios en que BANCOOMEVA tenga interés hasta por
la  suma  de  QUINIENTOS  (500) salarios mínimo legales mensuales vigerites. 20.
Efectuar  la  renovación  de  la  matricula  mercantil  y  suscribir  todos  los
formularios  y  documentos  requeridos por la -----Cámara de Comercio respectiva
ante  las demás autoridad estatales. 21. Subrogar a favor del Fondo Nacional de
Garantías  los créditos otorgados con sus privilegios y accesorios otorgados con
garantía  solidaria  de  dicha entidad. La mandataria general, a el Doctor RUBEN
ALBERTO DAZA AMAYA, en su condición de Gerente Regional,obrará siempre y en todo
caso  en  nombre  de BANCOOMEVA y expresar en los documentos que suscriba que lo
hace "Por Poder".                                                               
Obrando  de  esta  forma  y  dentro  de  los  límites de sus facultades, obligar
directamente  BANCOOMEVA.  El  Gerente  Regional podrá valerse de otros agentes,
mandatarios  y en general, cualquier otro tipo de intermediario siempre y cuando
ello  sea  indispensable o necesario para la realización de las gestiones objeto
del  presente  instrumento.  ALCANCES:  El mandato conferido al Gerente Regional
conlleva  la  representación  de  BANCOOMEVA.  En  todo  caso,  el alcance de la
representación  legal  que  le  corresponda  al  Gerente Regional se determina a
partir  de  la  universalidad de facultades propias del Presidente consagrada en
los  estatutos  sociales  de  BANCOOMEVA  y, en su defecto, en la ley, y se verá
disminuida  de acuerdo con las limitaciones establecidas en este instrumento. El
Gerente  Regional  ejercerá las atribuciones de la sucursal Caribe, las agencias
que incluyen ésta, tales como Medellín, que es su oficina principal, Valledupar,
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Cartagena,  Santa  Marta, Riohacha, Mushaisa, Sincelejo y aquellas cuya apertura
disponga  la  Junta  Directiva  de  BANCOOMEVA.  EFECTOS JURPIDICOS DEL MANDATO:
Conforme  a lo dispuesto por el Artículo 1263 del Código de Comercio, el mandato
de  que  aquí  se  trata comprende los actos para los cuales se confirió y todos
aquellos  que  resulten necesarios para su cumplimiento. Como consecuencia de lo
antedicho,  la  Directora  Regional  asume  el  cumplimiento  de  las siguientes
obligaciones especiales: 1.                                                     
Presentar  al  Presidente  de  BANCOOMEVA  el  plan  anual  de actividades de la
sucursal,  con  su  correspondiente  presupuesto.  2.  Velar porque los bienes y
valores de la sucursal estén adecuadamente protegidos.                          
3.  Emplear  el  mayor  grado  y  cuidado  en los actos que realice en y para el
cumplimiento  del objeto de este instrumento, respondiendo hasta por culpa leve.
4.  Cumplir  las  leyes  fiscales  y  reglamentos administrativos relativos a la
empresa  o  actividad a que se dedica la sucursal objeto de este instrumento, lo
mismo  que  las  concernientes a la contabilidad de tales negocios. 5. Porter en
conocimiento  de BANCOOMEVA cualquier hecho o circunstancia que puede determinar
la   revocación  o  modificación  del  mandato,  así  como  cualquier  situación
generadora de conflictos de interés. 6.                                         
Mantener  actualizada  y  en  orden  toda  la  documentación relacionada con las
operaciones  realizadas  en  desarrollo  de la gestión encomendada 7. Informarle
mensualmente  por escrito al Presidente de BANCOOMEVA acerca de la marcha de los
negocios  encomendados.  8.  Las  demás  obligaciones  establecidas  por la Ley.
PROHIBICIÓN   ESPECIAL:  El  Gerente  Regional  no  podrá  sin  autorización  de
BANCOOMEVA  negociar  por  su  cuenta  o tomar interés en su nombre o el de otra
persona,  en  negociaciones  del  mismo  género  de las que se desarrollan en la
sucursal objeto de este instrumento.                                            
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  por  Escritura Pública número 2.853 del 24/09/2.019, otorgado(a) en Notaría
18a  de  Cali,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 23 de Octubre de 2.019
bajo  el  número 6677 del libro V, BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA", representado
por  HANS  JUERGEN  THEILKUHL OCHOA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  6.316.249  expedida en Ginebra (Valle).
actuando en la calidad de PRESIDENTE de BANCOOMEVA S.A., con NIT. 900.406.150-5,
por  medio del presente escrito, manifestó lo siguiente: confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al señor ELKIN DE ARCO ALTAMAR, así mismo, mayor de edad,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  72.234.571  expedida  en
Barranquilla  (Atlántico), para que, actuando por cuenta y riesgo de BANCOOMEVA,
en su calidad de Director Regional de Cartera en la regional o sucursal Caribe y
en  el  área  geográfica  correspondiente  a  las  agencias  de dicha Regional o
Sucursal,  ubicadas  en  los  municipios  de  Barranquilla,  que  es  su oficina
principal,  Albania,  Cartagena,  Santa Marta, Riohacha, Sincelejo, Valledupar y
las  demás  que  establezca la Junta Directiva de BANCOOMEVA, para que ejecute a
los  siguientes  actos  y  negocios  jurídicos  en  nombre  de  la  entidad  que
represento,  los  cuales  deben  entenderse para todos los efectos legales, como
taxativos: 1.- Aceptar la constitución de cualquier caución y/o seguridad que se
constituya  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones a favor de
BANCOOMEVA,  2.-  Cancelar  cualquier  caución  y/o  seguridad  de  acuerdo a lo
establecido  en  los  reglamentos  de  BANCOOMEVA,  que se haya constituido para
garantizar  el cumplimiento de las obligaciones a favor de BANCOOMEVA, previo el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos en el procedimiento de Garantías
para  las  cancelaciones;  3.- Ejercer directamente la representación judicial o
extrajudicial  de BANCOOMEVA, dentro del ámbito territorial de competencia de la
sucursal;  absolver  interrogatorios  de  parte  que  se formulen en procesos en
contra  de  la  entidad  y  promovidos  por ésta; notificarse de las actuaciones
administrativas  y  judiciales;  y en el caso de las Audiencias de Conciliación,
asistir  como  mandatario  con plenas facultades de conciliación de obligaciones
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cuya  cuantía  máxima  sea  TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.  De  acuerdo  con  el  artículo  70 del Código de Procedimiento Civil,
además  de  las  facultades conferidas por la ley, se autoriza al aquí apoderado
para  que  realice  actos que implique disposición del derecho en litigio, tales
como,  desistimiento, reclamaciones, subrogaciones o gestiones en que intervenga
a  nombre  de  BANCOOMEVA,  de  los recursos que en ellos se interponga y de los
incidentes  que  se  promuevan,  recibir,  transigir,  conciliar  todo  tipo  de
controversias  y diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones
de  BANCOOMEVA,  en  la  cuantía autorizada por BANCOOMEVA, renunciar, sustituir
total  o  parcialmente  este  poder,  revocar  las sustituciones y reasumir. 4.-
Constituir  apoderados  especiales  para  que  en  nombre  y  representación del
BANCOOMEVA,  inicien  y  lleven  hasta su terminación los procesos a que hubiere
lugar  ante  cualesquiera autoridades judiciales y/o administrativas, o conferir
poder  para  hacerse  parte  en  los procesos que en el momento se encuentren en
trámite, tendientes a obtener, recuperar o legalizar para BANCOOMEVA la posesión
o  la  propiedad  de  sus  bienes.  Queda  expresamente prohíbido facultar a los
mandatarios  para  recibir  daciones  en  pago.  5.-  Reclamar  o cobrar títulos
judiciales  expedidos  a  favor  de  BANCOOMEVA  en los diferentes procesos. 6.-
Subrogar  a favor del Fondo Nacional de Garantías los créditos otorgados con sus
privilegios  y  accesorios  otorgados  con  garantía solidaria de dicha entidad.
TERCERO:  Que  el  presente  poder  sólo  podrá  ejercerse en el área geográfica
correspondiente  a  la Regional o Sucursal Caribe y los Municipios anexos que la
conforman,  según  los  estatutos  de  BANCOOMEVA  y  disposiciones  de la Junta
Directiva.  CUARTO: Que las facultades conferidas mediante este poder general no
redundan  en  detrimento  de  lo  dispuesto  por  el  Artículo 264 del Código de
Comercio  en  la  medida  en que no conllevan la representación legal propia del
Presidente  de  BANCOOMEVA, excepto en los casos y para los efectos previstos en
el  Artículo  49  del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Que el apoderado en
cumplimiento  de  las facultades que la han sido otorgadas, no percibirá ninguna
retribución  o  emolumento  diferente  al derivado de su vinculación laboral con
BANCOOMEVA,  toda  vez  que  la  remuneración  o  pago  de  las  actividades que
desarrolle en ejercicio del poder, quedan comprendidas dentro de su retribución.
                            

C E R T I F I C A
                            
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 28/10/2016, otorgado en
Cali,  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  23/11/2016  bajo  el número
64.312 del libro VI.                                                            
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente Sucursal                                                                
Daza Amaya Ruben                                       CC 77.020.749            
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO COOMEVA S.A. PERO EN SUS RELACIONES COMERCIALES PODRA
IDENTIFICARSE COMO BANCO COOMEVA O UTILIZAR LA SIGLA BANCOOMEVA

NIT: 900406150-5

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0006 del 06 de enero de 2011 de la Notaría 18 de CALI
(VALLE).  se denomina BANCO COOMEVA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá identificarse como
BANCO COOMEVA o utilizar la sigla BANCOOMEVA El domicilio principal del Banco es la ciudad de Santiago
de  Cali, Departamento de Valle del Cauca, República de Colombia. Con todo, la Junta Directiva, con el lleno
de las formalidades legales, podrá disponer la apertura de sucursales, agencias y dependencias en cualquier
lugar dentro o fuera del pais
Resolución S.F.C. No 0501 del 01 de abril de 2011  , la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza la
cesión parcial de los activos, pasivos y contratos de COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA, como cedente,
a favor del BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA- como cesionario. Protocolizada mediante escritura
pública 1672 del 05 de mayo de 2011 Notaria 18 de Cali

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 206 del 11 de febrero de 2011

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Banco tendrá un Presidente y uno o más suplentes, según lo disponga la
Junta Directiva, elegidos por ésta, quienes lo reemplazarán en caso de falta temporal o absoluta. En caso de
falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva designará
un nuevo Presidente. Mientras se lleva a cabo el nuevo nombramiento, la Presidencia del Banco será ejercida
como se prevé en este artículo. Al Presidente le corresponden todas las facultades de dirección, gestión y
administración del Banco, sin limitaciones o excepción alguna distinta de aquellas expresamente previstas en
estos estatutos o en la ley.  PARAGRAFO: Los Gerentes o Directores de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento.  Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo, para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones
ante autoridades administrativas. Funciones del Presidente y de sus suplentes: Serán funciones del Presidente
y de sus suplentes, las siguientes: 1. Representar al Banco, judicial o extrajudicialmente como persona jurídica
ante todas las entidades del Gobierno Nacional y ante todas y cualesquiera autoridades gubernamentales y
administrativas de los Órdenes Nacional, Departamental, Municipal y Distrital, el Banco de la República, la
Rama Jurisdiccional del Poder Público y el Congreso Nacional, así como ante cualesquiera entidades de
carácter gremial, y usar de la firma social; 2. Presentar mensualmente el balance del Banco a la Junta
Directiva; 3. Hacer cumplir los estatutos y decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 4. Ejercer
las funciones que le señalen la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas; 5. Convocar la Asamblea y la
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Junta Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente; 6. Mantener a la Junta Directiva plena
y detalladamente enterada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes
que le solicite; 7. Constituir los apoderados especiales que requiera el Banco; 8. Tomar todas las medidas y
celebrar los actos y contratos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto social;
9. Salvo las previstas en los numerales 3, 4 y 5 de este artículo, delegar previa autorización de la Junta
Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones. 10. Nombrar y remover libremente a los funcionarios del
Banco, cuyo nombramiento no esté reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva. 11. Con sujeción a
las restricciones y limitaciones previstas en los respectivos reglamentos internos, celebrar y ejecutar todos los
actos y contratos comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios sociales al igual que aquellos que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del Banco. Tratándose de actos y contratos
diferentes a los de captación y colocación de recursos del público comprendidos dentro del giro ordinario de los
negocios sociales, que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del Banco, requerirá
autorización previa de la Junta Directiva cuando individualmente su cuantía exceda de seiscientos (600)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 12. Maximizar la utilización de los recursos del Banco, tanto los
propios como los captados del público, mediante la celebración y ejecución operaciones de tesorería, con
sujeción a las restricciones y limitaciones establecidas en el reglamento expedido por la Junta Directiva. 13.
Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la junta directiva u órgano equivalente en relación con el
Sistema de Control Interno y comunicar las políticas y decisiones sobre este particular adoptadas por la Junta
Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la organización, quienes en desarrollo de sus
funciones y con la aplicación de procesos operativos apropiados deberán procurar el cumplimiento de los
objetivos trazados por la dirección, siempre sujetos a los lineamientos por ella establecidos. 14. Poner en
funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al Sistema de Control Interno, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades. 15. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura
organizacional de control, mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes,
la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de
canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del
control
interno e identifique su responsabilidad frente al mismo. 16. Realizar revisiones periódicas a los manuales y
códigos de ética y de gobierno corporativo. 17. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización,
cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la entidad, incluyendo
las adelantadas con administradores, miembros de la Junta Directiva, la matriz, sus subordinadas y demás
vinculados económicos. 18. Presentar a la Junta Directiva tanto el presupuesto anual de ingresos y gastos
como los informes mensuales de gestión. 19. Presentar a la asamblea general, conjuntamente con la Junta
Directiva, para su aprobación o improbación y una vez terminado cada ejercicio contable, los siguientes
documentos: Un informe de gestión que contenga una exposición fiel acerca de la evolución de los negocios y
la situación jurídica, económica y administrativa del Banco, así como una indicación acerca de los
acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible del Banco y las
operaciones celebradas con los accionistas y administradores. Este informe deberá ser aprobado por la
mayoría de votos de quienes deben presentarlo y a él se adjuntarán las explicaciones o salvedades de quienes
no lo comparten; los estados financieros de propósito general, junto con sus correspondientes notas, cortados
al final del respectivo ejercicio; los dictámenes sobre los estados financieros y los demás informes emitidos por
el revisor fiscal; los estados financieros consolidados, cuando hubiere lugar a ellos. 20. Informar mensualmente
a la Junta Directiva sobre los niveles de riesgo y el desempeño del área de tesorería y, en especial, sobre los
incumplimientos en los límites, operaciones poco convencionales o por fuera de las condiciones de mercado y
las operaciones con empresas o personas vinculadas a la entidad. 21. Informar de manera inmediata a la Junta
Directiva si se presentan violaciones importantes o sistemáticas a las políticas y límites internos establecidos
para el desarrollo de operaciones de tesorería. 22. Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación
con el oficial de cumplimiento, el manual de procedimientos del SARLAFT y sus actualizaciones y verificar que
los procedimientos establecidos en materia de SARLAFT desarrollen todas las políticas adoptadas por la Junta
Directiva. 23. Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener los sistemas
que se relacionan a continuación, así como los comités necesarios para su funcionamiento: Sistema de
Administración de Riesgo de Mercado (SARM);Sistema de Administración de Riesgo Operativo (SARO);
Sistema de Administración del Riesgo Crediticio (SARC); Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de
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Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT); Sistema de gestión integral de la estructura de los activos,
pasivos y posiciones fuera de balance, la Función de Cumplimiento y Sistema de Atención al Consumidor
Financiero (SAC). 24. Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento. 25. Garantizar que
los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con los criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad,
cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad de la información allí contenida. 26. Presentar a la Junta
Directiva el plan anual de actividades con su correspondiente presupuesto, en concordancia con el Plan
General de Desarrollo adoptado por la Asamblea General. 27. Velar porque los bienes y valores del Banco
estén adecuadamente protegidos, y porque la contabilidad se encuentre al día conforme con las disposiciones
legales y estatutarias. 28. Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios con sujeción al presupuesto aprobado
por la Junta Directiva o con las facultades especiales que se le otorguen para el efecto. 29. Aplicar las
sanciones disciplinarias que le correspondan como máximo director ejecutivo y las que expresamente le
determinen los reglamentos. 30. Diseñar la estructura general administrativa de cargos y curva salarial del
Banco y presentarla a la Junta Directiva para su aprobación. 31. Aprobar la apertura de cuentas en entidades
financieras legalmente constituidas. 32. Convocar a la Junta Directiva cuando lo considere pertinente 33.
Cumplir las demás funciones que le correspondan de acuerdo con lo previsto en la Ley y en estos estatutos.
(Escritura No. 3.809 del 25 de noviembre del 2020, Notaría 18 de Cali).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hans Juergen Theilkuhl Ochoa
Fecha de inicio del cargo: 18/04/2013

CC - 6316249 Presidente

Jose William Zapata Garcia
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2012

CC - 16883646 Suplente del Presidente

Sandra Maria Orozco Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2011

CC - 66761423 Suplente del Presidente

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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